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Resumen
El presente trabajo realiza una comparación de las constituciones de 1812 

y 1814: a) la Constitución Política de la Monarquía Española y, b) el Decre-a) la Constitución Política de la Monarquía Española y, b) el Decre-

to Constitucional para la libertad de la América Mexicana. En el trabajo se 

revisan y contrastan los aspectos político-electorales con el propósito de 

impulsar la reflexión que puedan merecer en el ánimo de la conmemora-

ción del Bicentenario del inicio de la Independencia nacional.

Palabras clave: Constitución Política de la Monarquía Española, De-

creto Constitucional para la libertad de la América Mexicana.

AbstRAct
This paper compares both the constitution of 1812 and the constitution of 

1814; being these: a) the Constitution of the Spanish monarchy, and b) the 

Constitutional Decree for the freedom of Mexican America. Here, a review 

is made comparing the political and electoral issues in order to encourage 

what may deserve a closer approach in the spirit of bicentennial conmem-

oration of national independence.

Keywords: The Constitution of the Spanish monarchy, the Constitutional 

Decree for the freedom of Mexican America.
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Introducción

I
ndependientemente de que durante los 300 años de vida colonial (1521-

1821) en la Nueva España se celebraban periódicamente elecciones para 

nombrar a los titulares de los ayuntamientos, fue hasta el inicio del siglo XIX 

cuando el ejercicio electoral quedó regulado al nivel de norma constitucional.

Al respecto, deben analizarse el contexto y el contenido de dos docu-

mentos básicos, suscritos casi paralelamente, fundamentados en principios 

similares y, sin embargo, representativos de tendencias políticas opuestas. 

Se trata de: a) la Constitución Política de la Monarquía Española y, b) el De-

creto Constitucional para la libertad de la América Mexicana.

Ambos textos representan los pilares originales del derecho constitu-

cional mexicano y las instituciones que regulan son antecedentes de las 

que ahora caracterizan al sistema jurídico nacional.

En tal virtud, es válido revisar en sendas constituciones los aspectos 

político-electorales que contienen, lo que se hará en forma comparativa a 

fin de facilitar su consulta y contraste, con el propósito de impulsar la re-

flexión que puedan merecer en el ánimo de los lectores estos temas en-

marcados dentro de la conmemoración del Bicentenario del inicio de la 

Independencia de nuestro país.

Primer antecedente
La Constitución Política de la Monarquía Española, también conocida  

como Constitución de Cádiz o de 1812, consta de 10 títulos y 384 artícu-

los, fue jurada en el puerto de Cádiz el 19 de marzo de 1812, emanó de 

unas Cortes extraordinarias integradas por representantes elegidos en los 

territorios españoles de Europa, América, Asia y África, entre ellos la Nue-

va España, que envió a esas Cortes una delegación de 15 diputados, en-

tre los que destaca don José Miguel Ramos Arizpe, luego conocido como 

el “padre del federalismo mexicano”.

La política expansionista de Napoleón Bonaparte involucró a Portugal y a 

España, por lo que con el Tratado de Fontainebleau de 1807 la corona espa-
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ñola permitió el paso de las tropas francesas por su territorio, camino a Portu-

gal para invadir esa nación. Esta penetración militar, en principio consentida, 

degeneró en una abierta intervención francesa sobre España, aprovechando 

la debilidad de la casa reinante, ello implicó una crisis de poder, cuando el rey 

Fernando VII abdicó en favor de su padre, Carlos IV, quien a su vez entregó 

la corona al propio Napoleón, que terminó cediéndola a su hermano José 

Bonaparte, en tanto que retuvo a la familia real en Francia, en donde se fir-

mó, en 1808, un acuerdo, conocido como Constitución de Bayona, docu-

mento que trató de legitimar el ascenso al trono hispano de José I.

La usurpación fue repudiada por el pueblo español, por lo que surgió 

un movimiento de resistencia organizado en guerrillas urbanas y rurales, 

coordinado por grupos de patriotas locales que se hicieron llamar Juntas 

Provinciales, que proliferaron por todo el territorio ibérico.

Entre esos órganos de facto terminó imponiéndose la Junta Supre-

ma Central y Gubernativa, surgida en Aranjuez, que luego pasó a Sevilla  

para llegar finalmente a la isla de León, desde donde se constituyó en Con-

sejo de Regencia de España e Indias, justificando su ejercicio al actuar en 

nombre e interés del ausente Fernando VII, monarca reconocido en forma 

general por la resistencia guerrillera.1

En tal virtud, en enero de 1810, la Regencia emitió una convocatoria pa-

ra elegir diputados representantes a Cortes Extraordinarias en Cádiz, con 

el objeto de elaborar una Constitución, en la inteligencia de que esa mag-

na asamblea estaría conformada por representantes de todos los reinos 

de España, electos, uno por terna, por los ayuntamientos de las capitales de 

cada una de sus provincias.2

1 Por cierto que uno de los cinco miembros de ese Consejo fue don Miguel de Lardizábal y Uribe 
criollo tlaxcalteca que había sido nombrado representante de la Nueva España ante la Junta Su-
prema Central y Gubernativa por el virrey Francisco Javier de Lizana y Beaumont, insaculando 
su nombre de entre los candidatos propuestos por los ayuntamientos de las capitales de las 
provincias del virreinato.

2 Con esa convocatoria se rompió una larga tradición, puesto que este tipo de asambleas delibe-
rativas y legislativas debían ser convocadas y presididas por el rey.



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación572

En su elección influyeron dos grupos políticos específicos, a saber: a) los 

peninsulares adictos al poder central de la metrópoli, por lo mismo, postu-

lantes de la conformación de un Estado unitario y, b) los criollos inclinados 

a la autonomía de las provincias3 y, por ello, tendentes a privilegiar los pro-

blemas y necesidades específicas de las provincias que representaban.4

En el caso de la Nueva España, la convocatoria se publicó en la Ga-

ceta de México el 16 de mayo de 1810, procediéndose en consecuencia 

a la elección de los diputados a las Cortes extraordinarias, de las que se 

dice que: 

Por supuesto quedaron muy lejos de ser la expresión literal de la 

vox populi, pero algo tuvieron de ella y, en todo caso, significaron 

el comienzo de una prometedora perspectiva. Porque, en primer lu-

gar, ha de recordarse que los ayuntamientos en general estaban do-

minados por los criollos; consecuentemente, de tal sector saldrían 

los miembros de las ternas. Luego hubo interés entre las fuerzas  

vivas de cada provincia por la composición de las ternas y muchos  

precandidatos fueron discutidos y analizados, incluso al nivel ca-

llejero, formándose bandos a favor o en contra de los nombres que 

sonaban. No pocos aspirantes montaron verdaderas campañas  

preelectorales, que aunque hoy parezcan risibles, que no lo son, 

sirvieron por lo menos para merecer la concienciación política del 

mexicano medio (Lemoine 1978, 1723). 

Naturalmente, no existían partidos políticos, por lo que los regido-

res de los ayuntamientos proponían y sometían a la votación conjunta de 

los miembros del ayuntamiento los nombres de los candidatos, de suerte  

3 Si bien no utilizaron esta palabra y,  en cambio, hablaban de federación.
4 Tal fue el caso del diputado por Yucatán, José Eduardo de Cárdenas, que proponía la conforma-

ción de la Provincia de Tabasco y por ello ahora se le considera como el fundador de este estado 
mexicano, aunque su propuesta no tuvo mayores consecuencias en las Cortes gaditanas.
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que los grupos de poder procuraron imponer a sus candidatos. Para col-

mo, los ayuntamientos de las capitales de provincias estaban presididas 

por sus gobernadores o intendentes, por lo que de hecho eran éstos los 

que proponían los nombres de los integrantes de las ternas a elegir. Igual-

mente, se deduce que algunos diputados elegidos lo fueron contra su vo-

luntad porque se dieron varios casos en América de personas ya electas 

que se excusaron aduciendo su avanzada edad, su mala salud o su impo-

sibilidad de dedicar su atención a una tarea que implicaba alejarse de sus 

lugares de origen por un tiempo prolongado.

Por otra parte, los académicos que se especializan en este tema resal-

tan, aunque no en la misma proporción, la influencia doctrinal y política que 

se nota en el texto de la Constitución de 1812 respecto de la de 1791,  

que abolió en Francia la monarquía y estableció la República.

En ese orden de ideas, el 24 de septiembre de 1810 se celebró la pri-

mera sesión de trabajo de las Cortes y en su seno se confrontaron tres 

tendencias políticas, que fueron: a) los absolutistas o monárquicos, que 

pugnaban por mantener el status quo imperante en la época de los Bor-

bones, b) los ilustrados o liberales moderados que pugnaban por reformas 

importantes, pero sin poner en riesgo los privilegios de la nobleza y el cle-

ro y, c) los afrancesados o liberales puros que pretendían implementar re-

formas avanzadas siguiendo el modelo revolucionario francés. 

Consecuencias
El principal producto de las Cortes extraordinarias de Cádiz fue la Consti-

tución de 1812, pero antes y después de su expedición, esto último ya en 

Cortes ordinarias, produjeron una amplia legislación, entre 1810 y 1813, de 

entre cuyas leyes en materias relacionadas con el tema político-electoral 

destacan las referentes a libertad de imprenta (1810), igualdad de penin-

sulares y criollos (1811), ayuntamientos constitucionales (1812), exclusión 

de eclesiásticos en cargos municipales (1812) y responsabilidad de em-

pleados públicos (1813).
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Al tomar en cuenta este panorama legislativo se puede afirmar que: 

…la obra de Cádiz no puede ubicarse ni como tradicionalista, ni co-

mo revolucionaria…la Constitución desde el punto de vista de una 

monarquía absolutista, significó una obra revolucionaria. Observa-

da a través del republicanismo que surgió en América, era una obra 

moderada, por eso, situada en un justo medio, significó una obra de 

reforma (Rabasa 2004, 77).

Una vez jurada la Constitución de Cádiz, las Cortes ordenaron su  

publicación y acatamiento en todos los reinos de España, sin embargo,  

como en la Nueva España había estallado la guerra insurgente desde 1810, 

el virrey en turno, investido como jefe político superior de acuerdo con la 

misma Constitución, Francisco Javier Venegas, retrasó la publicación y 

protesta de este texto fundamental hasta el 30 de septiembre de 1812 y, 

aunque trató de evitar su aplicación pretextando que el país estaba en es-

tado de emergencia por la lucha independentista, por la presión que sobre 

su gobierno ejercían los criollos y las Cortes, terminó publicando la Ley de 

Libertad de Prensa.

De hecho por las libertades que concedía la Constitución y la legis-

lación de Cádiz, se estaba dando la razón a los insurgentes de Améri-

ca, por lo que los más conservadores grupos peninsulares se sintieron 

en peligro y ejercieron todo tipo de influencia sobre Venegas y los jefes 

políticos superiores subsecuentes a fin de dejar sin efectos las disposi-

ciones gaditanas.

A pesar de lo cual, el domingo 29 de noviembre de 1812 se efectuaron 

elecciones, ruidosas y desordenadas, para elegir diputados a Cortes or-

dinarias. El cómputo respectivo se efectuó a las 20:30 horas y los electos 

fueron mayoritariamente criollos simpatizantes de la autonomía de las pro-

vincias, gracias a que con todo cuidado llevaron a cabo una campaña bien 

diseñada, parroquia por parroquia, a fin de captar la simpatía popular.
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Igualmente, los ayuntamientos fueron integrados con miembros elegidos 

anualmente a pluralidad de votos de los ciudadanos de cada lugar, per-

mitiéndose la reelección, pero con dos años de intermedio, circunstancia 

que el pueblo denominó “la ley del hueco”.

En cuanto hace a las diputaciones provinciales, establecidas en la Cons-

titución de Cádiz para limitar el poder de los jefes políticos superiores, la 

Nueva España tenía la posibilidad de conformar seis, ubicadas en las ciu-

dades de México, San Luis Potosí, Guadalajara, Mérida, Monterrey y Du-

rango, empero las autoridades coloniales se encargaron de posponer en 

forma indefinida su creación.

Posteriormente, con la firma del Tratado de Valencay, en 1813, conclu-

yó la intervención francesa en España y al año siguiente fue reinstalado en 

el trono Fernando VII, quien desde Valencia lanzó una proclama en la que 

de hecho abrogó la Constitución de Cádiz y la legislación respectiva, ins-

taurando de nuevo un régimen absolutista.

Lo anterior provocó una violenta reacción en su contra y para 1820 la 

rebelión de Sevilla encabezada por Rafael de Riego cobraba tal fuerza que 

Fernando VII hubo de jurar la Constitución que antes desconoció y orde-

nar su aplicación en todo su imperio.

Ante esta circunstancia el jefe político superior de la Nueva España, 

Juan Ruiz de Apodaca, juró la Constitución, con lo cual los peninsulares 

se sintieron de nuevo en grave peligro respecto de sus privilegios políti-

cos. De hecho, la Constitución aludida tuvo vigencia en México de 1812 a 

1814 y de 1820 a 1821.

Entonces, los peninsulares urdieron una conspiración para consumar 

la independencia nacional, con el propósito de invitar a gobernar al nuevo 

país al mismo Fernando VII, quien ya no tendría la presión de la Constitu-

ción de Cádiz, para lo cual se firmó en 1820 el Plan de la Profesa, encargan-

do a don Agustín de Iturbide su realización. No obstante, las circunstancias 

variaron y en 1821 se consumó la guerra de independencia, conformándo-

se el país como un imperio a cuyo frente quedó Iturbide. 
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De esta manera puede decirse que la Constitución de 1812 contribu-

yó, junto con otros muchos factores, a la formación de México como país 

independiente.

Segundo antecedente
El padre Hidalgo ya había expresado su intención de convocar a un Con-

greso nacional para elaborar una Constitución que, decía, “…ha de forjar 

nuestra felicidad” (INEHRM 1990, 15). 

Lamentablemente, en los pocos meses que duró su campaña militar no 

fue posible realizar esta empresa. A su muerte, la jefatura del ejército in-

surgente recayó en el general Ignacio López Rayón, que, desde Zitácuaro, 

convocó a los principales caudillos del movimiento a integrar una Suprema 

Junta Gubernativa Americana, con el propósito de coordinar las acciones 

militares y políticas insurgentes; para tal efecto presentó a la considera-

ción de la Junta un documento titulado “Elementos constitucionales”, que 

consta de un preámbulo y 38 puntos.

El texto aludido se inclina definitivamente por la postura realista,  

puesto que si bien proclama en su punto 5º el principio de soberanía po-

pular, a ésta la hace residir en la persona de Fernando VII. Tal situación fue 

rechazada principalmente por el generalísimo José María Morelos y Pavón, 

miembro de la Junta de Zitácuaro.

A cambio, el caudillo convocó desde Oaxaca a la formación de un Su-

premo Congreso Nacional de América o Congreso de Anáhuac, que quedó 

instalado en septiembre de 1813 en la ciudad de Chilpancingo, integrado 

en un principio por ocho diputados, representantes de las provincias de 

Oaxaca, Tecpan, Guadalajara, Michoacán, Guanajuato, Puebla, México y  

Veracruz. Los dos primeros fueron elegidos, los seis restantes, designados. 

Entre ellos destacan Ignacio López Rayón, Andrés Quintana Roo, Carlos 

María Bustamante y José María Cos.

Para iniciar los trabajos congresistas, Morelos dio a conocer un docu-

mento titulado “Sentimientos de la Nación” que consta de 23 puntos, en 
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los cuales se postula el principio de la soberanía popular y su ejercicio lo 

deposita en los poderes Legislativo, Ejecutivo y “Judiciario”, rompiendo 

así con los lazos monarquistas que unían a la insurgencia nacional con el 

rey Fernando VII.

Este Congreso, que por razones de la guerra se volvió itinerante,  

alcanzó estos logros: a) el Acta de Declaración de Independencia el 6 de 

noviembre de 1813 y, b) El Decreto Constitucional para la libertad de la 

América Mexicana, verdadera Constitución, jurada en Apatzingán el 22 de 

octubre de 1814.

El Decreto Constitucional consta de 242 artículos y se divide en dos 

partes: a) la dogmática, que contiene derechos fundamentales de las per-

sonas y, b) la orgánica, que establece la estructura y organización política 

del país. En su firma no se encuentra mención ni rúbrica de los diputados 

de Oaxaca, Guadalajara, Puebla, México y Veracruz, en tanto que se 

añaden los de Zacatecas, Durango, Tlaxcala, Querétaro, Coahuila, Sonora, 

San Luis Potosí y el “Nuevo Reino de León”, cuya representación, por cierto, 

quedó en manos del propio Morelos.

Consecuencias
Se afirma que la llamada Constitución de 1814 no tuvo vigencia puesto 

que los insurgentes que la proclamaron no eran dueños más que del te-

rritorio que dominaban sus armas. No obstante, se designó para ejercer 

el Poder Ejecutivo o Supremo Gobierno a un triunvirato integrado por Jo-

sé María Morelos, José María Liceaga y José María Cos. En Ario de Rosa-

les se instaló el Tribunal Supremo de Justicia y se nombró a José Manuel 

Herrera para que entablara relaciones diplomáticas con el gobierno esta-

dounidense.

Cabe destacar que al mismo tiempo se eclipsaba el éxito militar de Mo-

relos, por lo que finalmente cayó prisionero y fue fusilado el 22 de diciem-

bre de 1815, con lo cual el movimiento insurgente entró en una etapa de 

franco retroceso, hasta que los acontecimientos originados en España, al 
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restablecerse la Constitución de Cádiz, precipitaron la consumación de la 

independencia nacional, la que se logró con la firma de los Tratados de 

Córdoba el 24 de agosto de 1821 y la posterior entrada triunfal del ejér-

cito trigarante a la ciudad de México, el 27 de septiembre del mismo año.

Estudio comparativo
 A continuación se presenta el cuadro comparativo de ambos textos cons-

titucionales, en los aspectos que competen al área político-electoral: 

Constitución Política de la Monarquía Española
19 de marzo de 18125

Título I. De la Nación española y de los españoles 

Capítulo I. De la Nación española 

Artículo 1.- La Nación española es la reunión de todos los españo-

les de ambos hemisferios. 

Artículo 3.- La soberanía reside esencialmente en la Nación, y por 

lo mismo pertenece a ésta exclusivamente el derecho de establecer 

sus leyes fundamentales. 

Capítulo II. De los españoles

Artículo 5.- Son españoles: 

Primero. Todos los hombres libres nacidos y avecindados en los 

dominios de las Españas, y los hijos de éstos. 

Segundo. Los extranjeros que hayan obtenido de las Cortes  

carta de naturaleza. 

Tercero. Los que sin ella lleven diez años de vecindad, ganada según 

la ley en cualquier pueblo de la Monarquía. 

Cuarto. Los libertos desde que adquieran la libertad en las Españas. 

5 De ambas constituciones sólo se transcriben los artículos que se refieren a la materia político-
electoral.
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Capítulo III. Del Gobierno

Artículo 14.- El Gobierno de la Nación española es una Monarquía 

moderada hereditaria. 

Artículo 15.- La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes 

con el Rey. 

Artículo 16.- La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey. 

Artículo 17.- La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y 

criminales reside en los tribunales establecidos por la ley. 

Capítulo IV. De los ciudadanos españoles

Artículo 18.- Son ciudadanos aquellos españoles que por ambas lí-

neas traen su origen de los dominios españoles de ambos hemisferios 

y están avecindados en cualquier pueblo de los mismos dominios. 

Artículo 19.- Es también ciudadano el extranjero que gozando ya 

de los derechos de español, obtuviere de las Cortes carta especial de 

ciudadano. 

Artículo 20.- Para que el extranjero pueda obtener de las Cortes es-

ta carta, deberá estar casado con española, y haber traído o fijado 

en las Españas alguna invención o industria apreciable, o adquirido 

bienes raíces por los que pague una contribución directa, o estable-

cídose en el comercio con un capital propio y considerable a juicio 

de las mismas Cortes, o hecho servicios señalados en bien y defen-

sa de la Nación. 

Artículo 21.- Son, asimismo, ciudadanos los hijos legítimos de los 

extranjeros domiciliados en las Españas, que habiendo nacido en 

los dominios españoles, no hayan salido nunca fuera sin licencia del 

Gobierno, y teniendo veinte y un años cumplidos, se hayan avecin-

dado en un pueblo de los mismos dominios, ejerciendo en él alguna 

profesión, oficio o industria útil. 

Artículo 22.- A los españoles que por cualquier línea son habidos 

y reputados por originarios del África, les queda abierta la puerta 

de la virtud y del merecimiento para ser ciudadanos: en su conse-
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cuencia las Cortes concederán carta de ciudadano a los que hicieren  

servicios calificados a la Patria, o a los que se distingan por su talen-

to, aplicación y conducta, con la condición de que sean hijos de le-

gítimo matrimonio de padres ingenuos; de que estén casados con  

mujer ingenua, y avecindados en los dominios de las Españas, y de 

que ejerzan alguna profesión, oficio o industria útil con un capital propio. 

Artículo 23.- Sólo los que sean ciudadanos podrán obtener empleos 

municipales, y elegir para ellos en los casos señalados por la ley. 

Artículo 24.- La calidad de ciudadano español se pierde: 

Primero. Por adquirir naturaleza en país extranjero. 

Segundo. Por admitir empleo de otro Gobierno. 

Tercero. Por sentencia en que se impongan penas aflictivas o in-

famantes, si no se obtiene rehabilitación. 

Cuarto. Por haber residido cinco años consecutivos fuera del te-

rritorio español sin comisión o licencia del Gobierno. 

Artículo 25.- El ejercicio de los mismos derechos se suspende: 

Primero. En virtud de interdicción judicial por incapacidad física 

o moral. 

Segundo. Por el estado de deudor quebrado, o de deudor a los 

caudales públicos. 

Tercero. Por el estado de sirviente doméstico. 

Cuarto. Por no tener empleo, oficio o modo de vivir conocido. 

Quinto. Por hallarse procesado criminalmente. 

Sexto. Desde el año de mil ochocientos treinta deberán saber leer 

y escribir los que de nuevo entren en el ejercicio de los derechos 

de ciudadano. 

Artículo 26.- Sólo por las causas señaladas en los dos artículos  

precedentes se pueden perder o suspender los derechos de ciuda-

dano, y no por otras.
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Título III. De las Cortes

Capítulo I. Del modo de formarse las Cortes 

Artículo 27.- Las Cortes son la reunión de todos los diputados que 

representan la Nación, nombrados por los ciudadanos en la forma 

que se dirá. 

Artículo 28.- La base para la representación nacional es la misma 

en ambos hemisferios. 

Artículo 29.- Esta base es la población compuesta de los naturales 

que por ambas líneas sean originarios de los dominios españoles, y 

de aquellos que hayan obtenido en las Cortes carta de ciudadano, 

como también de los comprendidos en el artículo 21. 

Artículo 30.- Para el cómputo de la población de los dominios  

europeos servirá el último censo del año de mil setecientos no-

venta y siete, hasta que pueda hacerse otro nuevo, y se formará el  

correspondiente para el cómputo de la población de los de ultramar,  

sirviendo entre tanto los censos más auténticos entre los última-

mente formados. 

Artículo 31.- Por cada setenta mil almas de la población, compuesta 

como queda dicho en el artículo 29, habrá un diputado de Cortes. 

Artículo 32.- Distribuida la población por las diferentes provincias, 

si resultase en alguna el exceso de más de treinta y cinco mil al-

mas, se elegirá un diputado más, como si el número llegase a se-

tenta mil, y si el sobrante no excediese de treinta y cinco mil, no se 

contará con él. 

Artículo 33.- Si hubiese alguna provincia cuya población no llegue 

a setenta mil almas, pero que no baje de sesenta mil, elegirá por 

sí un diputado; y si bajase de este número, se unirá a la inmediata  

para completar el de setenta mil requerido. Exceptúase de esta re-

gla la isla de Santo Domingo, que nombrará diputado, cualquiera 

que sea su población. 
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Capítulo II. Del nombramiento de diputados de Cortes

Artículo 34.- Para la elección de los diputados de Cortes se cele-

brarán juntas electorales de parroquia, de partido y de provincia. 

Capítulo III. De las Juntas electorales de parroquia

Artículo 35.- Las Juntas electorales de parroquia se compondrán 

de todos los ciudadanos avecindados y residentes en el territorio de 

la parroquia respectiva, entre los que se comprenden los eclesiás-

ticos seculares. 

Artículo 36.- Estas juntas se celebrarán siempre en la península e is-

las y posesiones adyacentes, el primer domingo del mes de octubre 

del año anterior al de la celebración de las Cortes. 

Artículo 37.- En las provincias de ultramar se celebrarán el primer 

domingo del mes de diciembre, quince meses antes de la celebra-

ción de las Cortes, con aviso que para unas y otras hayan de dar an-

ticipadamente las justicias. 

Artículo 38.- En las juntas de parroquia se nombrará por cada dos-

cientos vecinos un elector parroquial. 

Artículo 39.- Si el número de vecinos de la parroquia excediese de 

trescientos, aunque no llegue a cuatrocientos, se nombrarán dos 

electores; si excediese de quinientos, aunque no llegue a seiscien-

tos, se nombrarán tres, y así progresivamente. 

Artículo 40.- En las parroquias, cuyo número de vecinos no llegue 

a doscientos, con tal que tengan ciento cincuenta, se nombrará ya 

un elector, y en aquellas en que no haya este número se reunirán los 

vecinos a los de otra inmediata para nombrar el elector o electores 

que les correspondan. 

Artículo 41.- La junta parroquial elegirá a pluralidad de votos once 

compromisarios, para que éstos nombren el elector parroquial. 

Artículo 42.- Si en la junta parroquial hubieren de nombrarse dos 

electores parroquiales, se elegirán veinte y un compromisarios, y si 
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tres, treinta y uno; sin que en ningún caso se pueda exceder de este 

número de compromisarios, a fin de evitar confusión. 

Artículo 43.- Para consultar la mayor comodidad de las poblaciones 

pequeñas, se observará que aquella parroquia que llegare a tener vein-

te vecinos, elegirá un compromisario; la que llegare a tener de treinta a 

cuarenta, elegirá dos; la que tuviere de cincuenta a sesenta, tres, y así 

progresivamente. Las parroquias que tuvieren menos de veinte veci-

nos, se unirán con las más inmediatas para elegir compromisario. 

Artículo 44.- Los compromisarios de las parroquias de las poblacio-

nes pequeñas, así elegidos, se juntarán en el pueblo más a propósi-

to, y en componiendo el número de once, o a lo menos de nueve, 

nombrarán un elector parroquial; si compusieren el número de  

veinte y uno, o a lo menos de diez y siete, nombrarán dos electores 

parroquiales y si fueren treinta y uno y se reunieren a lo menos vein-

te y cinco, nombrarán tres electores, o los que correspondan. 

Artículo 45.- Para ser nombrado elector parroquial se requiere ser 

ciudadano, mayor de veinte y cinco años, vecino y residente en la 

parroquia. 

Artículo 46.- Las juntas de parroquia serán presididas por el jefe po-

lítico, o el alcalde de la ciudad, villa o aldea en que se congregaren, 

con asistencia del cura párroco para mayor solemnidad del acto; y 

si en un mismo pueblo por razón del número de sus parroquias se 

tuvieren dos o más juntas, presidirá una el jefe político o el alcalde, 

otro el otro alcalde y los regidores por suerte presidirán las demás. 

Artículo 47.- Llegada la hora de la reunión, que se hará en las  

casas consistoriales o en el lugar donde lo tengan de costumbre, 

hallándose juntos los ciudadanos que hayan concurrido, pasarán a 

la parroquia con su presidente, y en ella se celebrará una misa so-

lemne de Espíritu Santo por el cura párroco, quien hará un discurso 

correspondiente a las circunstancias. 



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación584

Artículo 48.- Concluida la misa, volverán al lugar de donde sallo 

ron, y en él se dará principio a la junta, nombrando dos escrutado-

res y un secretario de entre los ciudadanos presentes, todo a puer-

ta abierta. 

Artículo 49.- En seguida preguntará el presidente si algún ciuda-

dano tiene que exponer alguna queja relativa a cohecho o soborno  

para que la elección recaiga en determinada persona; y si la hu-

biere deberá hacerse justificación pública y verbal en el mismo  

acto. Siendo cierta la acusación, serán privados de voz activa y pasi-

va los que hubieren cometido el delito. Los calumniadores sufrirán la  

misma pena; y de este juicio no se admitirá recurso alguno. 

Artículo 50.- Si se suscitasen dudas sobre si en alguno de los pre-

sentes concurren las calidades requeridas para poder votar, la mis-

ma junta decidirá en el acto lo que le parezca; y lo que decidiere se 

ejecutará sin recurso alguno por esta vez y para este solo efecto. 

Artículo 51.- Se procederá inmediatamente al nombramiento de los 

compromisarios; lo que se hará designando cada ciudadano un nú-

mero de personas igual al de los compromisarios, para lo que se 

acercará a la mesa donde se hallen el presidente, los escrutadores y 

el secretario; y éste las escribirá en una lista a su presencia; y en és-

te y en los demás actos de elección nadie podrá votarse a sí mismo, 

bajo la pena de perder el derecho de votar. 

Artículo 52.- Concluido este acto, el presidente, escrutadores, y 

secretario reconocerán las listas, y aquél publicará en alta voz los 

nombres de los ciudadanos que hayan sido elegidos compromisa-

rios por haber reunido mayor número de votos. 

Artículo 53.- Los compromisarios nombrados se retirarán a un lu-

gar separado antes de disolverse la junta, y conferenciando entre sí, 

procederán a nombrar al elector o electores de aquella parroquia, y 

quedarán elegidas la persona o personas que reúnan más de la mi-

tad de votos. En seguida se publicará en la junta el nombramiento. 
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Artículo 54.- El secretario extenderá el acta, que con él firmarán el 

presidente y los compromisarios, y se entregará copia de ella fir-

mada por los mismos a la persona o personas elegidas, para hacer 

constar su nombramiento. 

Artículo 55.- Ningún ciudadano podrá excusarse de estos encargos 

por motivo ni pretexto alguno. 

Artículo 56.- En la junta parroquial ningún ciudadano se presenta-

rá con armas. 

Artículo 57.- Verificado el nombramiento de electores, se disolverá 

inmediatamente la junta, y cualquier otro acto en que intente mez-

clarse será nulo. 

Artículo 58.- Los ciudadanos que han compuesto la junta se trasla-

darán a la parroquia, donde se cantará un solemne «Te Deum», lle-

vando al elector o electores entre el presidente, los escrutadores y 

el secretario. 

Capítulo IV. De las Juntas de partido

Artículo 59.- Las Juntas electorales de partido se compondrán de 

los electores parroquiales que se congregarán en la cabeza de cada 

partido, a fin de nombrar el elector o electores que han de concurrir 

a la capital de la provincia para elegir los diputados de Cortes. 

Artículo 60.- Estas Juntas se celebrarán siempre, en la Península e 

Islas y posesiones adyacentes, el primer domingo del mes de no-

viembre del año anterior al en que han de celebrarse las Cortes. 

Artículo 61.- En las provincias de Ultramar se celebrarán el primer 

domingo del mes de enero próximo siguiente al de diciembre en que 

se hubieren celebrado las juntas de parroquia. 

Artículo 62.- Para venir en conocimiento del número de electo-

res que haya de nombrar cada partido, se tendrán presentes las si-

guientes reglas. 

Artículo 63.- El número de electores de partido será triple al de los 

diputados que se han de elegir. 
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Artículo 64.- Si el número de partidos de la provincia fuere mayor 

que el de los electores que se requieren por el artículo preceden-

te para el nombramiento de los diputados que le correspondan, se 

nombrará, sin embargo, un elector por cada partido. 

Artículo 65.- Si el número de partidos fue menor que el de los elec-

tores que deban nombrarse, cada partido elegirá uno, dos o más, 

hasta completar el número que se requiera; pero si faltase aún un 

elector, le nombrará el partido de mayor población; si todavía falta-

se otro, le nombrará el que se siga en mayor población, y así suce-

sivamente. 

Artículo 66.- Por lo que queda establecido en los artículos 31, 32 y 

33, y en los tres artículos precedentes, el censo determina cuántos 

diputados corresponden a cada provincia, y cuántos electores a ca-

da uno de sus partidos. 

Artículo 67.- Las juntas electorales de partido serán presididas por 

el jefe político, o el alcalde primero del pueblo cabeza de partido, a 

quien se presentarán los electores parroquiales con el documento 

que acredite su elección, para que sean anotados sus nombres en 

el libro en que han de extenderse las actas de la junta. 

Artículo 68.- En el día señalado se juntaran los electores de parro-

quia con el presidente en las salas consistoriales a puerta abierta, y 

comenzarán por nombrar un secretario y dos escrutadores de entre 

los mismos electores. 

Artículo 69.- En seguida presentarán los electores las certificaciones 

de su nombramiento para ser examinadas por el secretario y escruta-

dores, quienes deberán al día siguiente informar si están o no arregla-

das. Las certificaciones del secretario y escrutadores serán examina-

das por una comisión de tres individuos de la junta, que se nombrará al 

efecto, para que informe también en el siguiente día sobre ellas. 

Artículo 70.- En este día, congregados los electores parroquiales, 

se leerán los informes sobre las certificaciones, y si se hubiere ha-
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llado reparo que oponer a alguna de ellas, o a los electores por de-

fecto de alguna de las calidades requeridas, la Junta resolverá defi-

nitivamente y acto continuo lo que le parezca, y lo que resolviere, se 

ejecutará sin recurso. 

Artículo 71.- Concluido este acto, pasarán los electores parroquia-

les con su presidente a la iglesia mayor, en donde se cantará una mi-

sa solemne de Espíritu Santo por el eclesiástico de mayor dignidad, 

el que hará un discurso propio de las circunstancias. 

Artículo 72.- Después de este acto religioso se restituirán a las ca-

sas consistoriales, y ocupando los electores sus asientos sin prefe-

rencia alguna, leerá el secretario este capítulo de la Constitución, y 

en seguida hará el presidente la misma pregunta que se contiene en 

el artículo 49, y se observará todo cuanto en él se previene. 

Artículo 73.- Inmediatamente después se procederá al nombra-

miento del elector o electores de partido, eligiéndolos de uno en 

uno, y por escrutinio secreto, mediante cédulas en que esté escrito 

el nombre de la persona que cada uno elige. 

Artículo 74.- Concluida la votación, el presidente, secretario y es-

crutadores harán la regulación de los votos, y quedará elegido el que 

haya reunido a lo menos la mitad de los votos, y uno más, publican-

do el presidente cada elección. Si ninguna hubiere tenido la plurali-

dad absoluta de votos, los dos que hayan tenido el mayor número 

entrarán en segundo escrutinio, y quedará elegido el que reúna ma-

yor número de votos. En caso de empate decidirá la suerte. 

Artículo 75.- Para ser elector de partido se requiere ser ciudadano 

que se halle en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y cin-

co años, y vecino y residente en el partido, ya sea del estado seglar 

o del eclesiástico secular, pudiendo recaer la elección en los ciuda-

danos que componen la junta, o en los de fuera de ella. 

Artículo 76.- El secretario extenderá el acta, que con él firmarán el 

presidente y escrutadores; y se entregará copia de ella firmada por 
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los mismos a la persona o personas elegidas, para hacer constar su 

nombramiento. El presidente de esta junta remitirá otra copia firma-

da por él y por el secretario al presidente de la junta de provincia, 

donde se hará notoria la elección en los papeles públicos. 

Artículo 77.- En las juntas electorales de partido se observará todo 

lo que se previene para las juntas electorales de parroquia en los ar-

tículos 55, 56, 57 y 58. 

Capítulo V. De las Juntas electorales de provincia

Artículo 78.- Las juntas electorales de provincia se compondrán de 

los electores de todos los partidos de ella, que se congregarán en 

la capital a fin de nombrar los diputados que le correspondan para 

asistir a las Cortes, como representantes de la Nación. 

Artículo 79.- Estas juntas se celebrarán siempre en la Península e 

Islas adyacentes el primer domingo del mes de diciembre del año 

anterior a las Cortes. 

Artículo 80.- En las provincias de Ultramar se celebrarán en el do-

mingo segundo del mes de marzo del mismo año en que se celebra-

ren las juntas de partido. 

Artículo 81.- Serán presididas estas juntas por el jefe político de la 

capital de la provincia, a quien se presentarán los electores de parti-

do con el documento de su elección, para que sus nombres se ano-

ten en el libro en que han de extenderse las actas de la junta. 

Artículo 82.- En el día señalado se juntarán los electores de partido 

con el presidente en las casas consistoriales, o en el edificio que se 

tenga por más a propósito para un acto tan solemne, a puerta abier-

ta; y comenzarán por nombrar a pluralidad de votos un secretario y 

dos escrutadores de entre los mismos electores. 

Artículo 83.- Si a una provincia no le cupiere más que un diputado, 

concurrirán a lo menos cinco electores para su nombramiento; dis-

tribuyendo este número entre los partidos en que estuviere dividida, 

o formando partidos para este solo efecto. 
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Artículo 84.- Se leerán los cuatro capítulos de esta Constitución que 

tratan de las elecciones. Después se leerán las certificaciones de las 

actas de las elecciones hechas en las cabezas de partido, remitidas 

por los respectivos presidentes y, asimismo, presentarán los elec-

tores las certificaciones de su nombramiento, para ser examinadas 

por el secretario y escrutadores, quienes deberán al día siguiente in-

formar si están o no arregladas. Las certificaciones del secretario y 

escrutadores serán examinadas por una comisión de tres individuos 

de la junta, que se nombrarán al efecto, para que informen también 

sobre ellas en el siguiente día. 

Artículo 85.- Juntos en él los electores de partido, se leerán los infor-

mes sobre las certificaciones; y si se hubiere hallado reparo que opo-

ner a alguna de ellas, o a los electores por defecto de alguna de las 

calidades requeridas, la junta resolverá definitivamente y acto conti-

nuo lo que le parezca; y lo que resolviere se ejecutará sin recurso. 

Artículo 86.- En seguida se dirigirán los electores de partido con su 

presidente a la catedral o iglesia mayor, en donde se cantará una mi-

sa solemne de Espíritu Santo, y el obispo, o en su defecto el ecle-

siástico de mayor dignidad, hará un discurso propio de las circuns-

tancias. 

Artículo 87.- Concluido este acto religioso, volverán al lugar de 

donde salieron; y a puerta abierta, ocupando los electores sus 

asientos, sin preferencia alguna, hará el presidente la misma pre-

gunta que se contiene en el artículo 49, y se observará todo cuan-

to en él se previene. 

Artículo 88.- Se procederá en seguida por los electores, que se ha-

llen presentes, a la elección del diputado o diputados, y se elegirán 

de uno en uno, acercándose a la mesa donde se hallen el presiden-

te, los escrutadores y secretario, y éste escribirá en una lista a su 

presencia el nombre de la persona que cada uno elige. El secretario 

y los escrutadores serán los primeros que voten. 
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Artículo 89.- Concluida la votación, el presidente, secretario y es-

crutadores harán la regulación de los votos, y quedará elegido aquel 

que haya reunido a lo menos la mitad de los votos, y uno más. Si 

ninguno hubiera reunido la pluralidad absoluta de votos, los dos que 

hayan tenido el mayor número entrarán en segundo escrutinio, y 

quedará elegido el que reúna la pluralidad. En caso de empate de-

cidirá la suerte; y hecha la elección de cada uno, la publicará el  

presidente. 

Artículo 90.- Después de la elección de diputados se procederá a la 

de suplentes por el mismo método y forma, y su número será en ca-

da provincia la tercera parte de los diputados que le correspondan. 

Si a alguna provincia no le tocare elegir más que uno o dos dipu-

tados, elegirá, sin embargo, un diputado suplente. Estos concurrirán 

a las Cortes, siempre que se verifique la muerte del propietario, o su 

imposibilidad a juicio de las mismas, en cualquier tiempo que uno u 

otro accidente se verifique después de la elección. 

Artículo 91.- Para ser diputado de Cortes se requiere ser ciudadano 

que esté en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, 

y que haya nacido en la provincia o esté avecindado en ella con re-

sidencia a lo menos de siete años, bien sea del estado seglar, o del 

eclesiástico secular; pudiendo recaer la elección en los ciudadanos 

que componen la junta, o en los de fuera de ella. 

Artículo 92.- Se requiere además, para ser elegido diputado de 

Cortes, tener una renta anual proporcionada, procedente de bienes  

propios. 

Artículo 93.- Suspéndese la disposición del artículo precedente 

hasta que las Cortes que en adelante han de celebrarse, declaren 

haber llegado ya el tiempo de que pueda tener efecto, señalando la 

cuota de la renta, y la calidad de los bienes de que haya de prove-

nir; y lo que entonces resolvieren se tendrá por constitucional, como 

si aquí se hallara expresado. 
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Artículo 94.- Si sucediere que una misma persona sea elegida por la 

provincia de su naturaleza y por la en que está avecindado, subsis-

tirá la elección por razón de la vecindad, y por la provincia de su na-

turaleza vendrá a las Cortes el suplente a quien corresponda. 

Artículo 95.- Los secretarios del despacho, los consejeros de Esta-

do, y los que sirven empleos de la Casa Real, no podrán ser elegi-

dos diputados de Cortes. 

Artículo 96.- Tampoco podrá ser elegido diputado de Cortes nin-

gún extranjero, aunque haya obtenido de las Cortes carta de ciu-

dadano. 

Artículo 97.- Ningún empleado público nombrado por el Gobierno, 

podrá ser elegido diputado de Cortes por la provincia en que ejer-

ce su cargo. 

Artículo 98.- El secretario extenderá el acta de las elecciones, que 

con él firmarán el presidente y todos los electores. 

Artículo 99.- En seguida otorgarán todos los electores sin excusa 

alguna a todos y cada uno de los diputados poderes amplios, según 

la fórmula siguiente, entregándose a cada diputado su corres-

pondiente poder para presentarse en las Cortes. 

Artículo 100.- Los poderes estarán concebidos en estos términos: 

«En la ciudad de ......... días del mes de ........ del año de ......., en las 

salas de .........., hallándose congregados los señores (aquí se pon-

drán los nombres del presidente y de los electores de partido que 

forman la junta electoral de la provincia), dijeron ante mí el infrascri-

to escribano y testigos al efecto convocados, que habiéndose pro-

cedido, con arreglo a la Constitución política de la Monarquía es-

pañola, al nombramiento de los electores parroquiales y de partido 

con todas las solemnidades prescritas por la misma Constitución, 

como constaba de las certificaciones que originales obraban en el 

expediente, reunidos los expresados electores de los partidos de la 

provincia de en el día de del mes de del presente año, habían he-
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cho el nombramiento de los diputados que en nombre y represen-

tación de esta provincia han de concurrir a las Cortes, y que fueron 

electos por diputados para ellas por esta provincia los señores N. N. 

N., como resulta del acta extendida y firmada por N. N.: que en su 

consecuencia les otorgan poderes amplios a todos juntos, y a ca-

da uno de por sí, para cumplir y desempeñar las augustas funciones 

de su encargo, y para que con los demás diputados de Cortes, co-

mo representantes de la Nación española, puedan acordar y resol-

ver cuanto entendieren conducente al bien general de ella en uso de 

las facultades que la Constitución determina, y dentro de los límites 

que la misma prescribe, sin poder derogar, alterar o variar en mane-

ra alguna ninguno de sus artículos bajo ningún pretexto, y que los 

otorgantes se obligan por sí mismos y a nombre de todos los veci-

nos de esta provincia en virtud de las facultades que les son conce-

didas como electores nombrados para este acto, a tener por válido, 

y obedecer y cumplir cuanto como tales diputados de Cortes hicie-

ren, y se resolviere por éstas con arreglo a la Constitución Política 

de la Monarquía española. Así lo expresaron y otorgaron, hallándo-

se presentes como testigos N. N. N., que con los señores otorgan-

tes lo firmaron: de que doy fe.» 

Artículo 101.- El presidente, escrutadores y secretario remitirán in-

mediatamente copia firmada por los mismos del acta de las elec-

ciones a la diputación permanente de las Cortes, y harán que se 

publiquen las elecciones por medio de la imprenta, remitiendo un 

ejemplar a cada pueblo de la provincia. 

Artículo 102.- Para la indemnización de los diputados se les asisti-

rá por sus respectivas provincias con las dietas que las Cortes en el 

segundo año de cada diputación general señalaren para la diputa-

ción que le ha de suceder; y a los diputados de Ultramar se les abo-

nará además lo que parezca necesario, a juicio de sus respectivas 

provincias, para los gastos de viaje de ida y vuelta. 
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Artículo 103.- Se observará en las juntas electorales de provincia 

todo lo que se prescribe en los artículos 55, 56, 57 y 58, a excepción 

de lo que previene el artículo 328. 

Capítulo VI. De la celebración de las Cortes

Artículo 104.- Se juntarán las Cortes todos los años en la capital del 

reino, en edificio destinado a este solo objeto. 

Artículo 105.- Cuando tuvieran por conveniente trasladarse a otro 

lugar, podrán hacerlo con tal que sea a pueblo que no diste de la ca-

pital más que doce leguas, y que convengan en la traslación las dos 

terceras partes de los diputados presentes. 

Artículo 106.- Las sesiones de las Cortes en cada año durarán 

tres meses consecutivos, dando principio el día primero del mes 

de marzo. 

Artículo 107.- Las Cortes podrán prorrogar sus sesiones cuando 

más por otro mes en sólo dos casos: primero, a petición del Rey; y 

segundo, si las Cortes lo creyeren necesario por una resolución de 

las dos terceras partes de los diputados. 

Artículo 108.- Los diputados se renovarán en su totalidad cada dos 

años. 

Artículo 109.- Si la guerra o la ocupación de alguna parte del terri-

torio de la Monarquía por el enemigo impidieren que se presenten a 

tiempo todos o algunos de los diputados de una o más provincias, 

serán suplidos los que falten por los anteriores diputados de las res-

pectivas provincias, sorteando entre sí hasta completar el número 

que les corresponda. 

Artículo 110.- Los diputados no podrán volver a ser elegidos, sino 

mediante otra diputación. 

Artículo 111.- Al llegar los diputados a la capital se presentarán a la 

diputación permanente de Cortes, la que hará sentar sus nombres, 

y el de la provincia que los ha elegido, en un registro en la secreta-

ría de las mismas Cortes. 
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Artículo 112.- En el año de la renovación de los diputados se ce-

lebrará el día 15 de febrero a puerta abierta la primera junta prepa-

ratoria, haciendo de presidente el que lo sea de la diputación per-

manente, y de secretarios y escrutadores los que nombre la misma 

diputación de entre los restantes individuos que la componen. 

Artículo 113.- En esta primera junta presentarán todos los diputados 

sus poderes, y se nombrarán a pluralidad de votos dos comisiones, 

una de cinco individuos para que examine los poderes de todos los 

diputados; y otra de tres, para que examine de estos cinco indivi-

duos de la comisión. 

Artículo 114.- El día 20 del mismo febrero se celebrará también a 

puerta abierta la segunda junta preparatoria, en la que las dos co-

misiones informarán sobre la legitimidad de los poderes, habiendo 

tenido presentes las copias de las actas de las elecciones pro-

vinciales. 

Artículo 115.- En esta junta y en las demás que sean necesarias 

hasta el día 25, se resolverán definitivamente, y a pluralidad de vo-

tos, las dudas que se susciten sobre la legitimidad de los poderes y 

calidades de los diputados. 

Artículo 116.- En el año siguiente al de la renovación de los diputa-

dos se tendrá la primera junta preparatoria el día 20 de febrero, y 

hasta el 25 las que se crean necesarias para resolver, en el modo  

y forma que se ha expresado en los tres artículos precedentes, so-

bre la legitimidad de los poderes de los diputados que de nuevo se 

presenten. 

Artículo 117.- En todos los años el día 25 de febrero se celebrará la 

última junta preparatoria, en la que se hará por todos los diputados,  

poniendo la mano sobre los Santos Evangelios, el juramento  

siguiente: ¿Juráis defender y conservar la religión católica, apostó-

lica, romana, sin admitir otra alguna en el reino? -R. Sí juro. ¿Juráis 

guardar y hacer guardar religiosamente la Constitución política de la 
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Monarquía española, sancionada por las Cortes generales y extraor-

dinarias de la Nación en el año de mil ochocientos y doce? -R. Sí ju-

ro. ¿Juráis haberos bien y fielmente en el encargo que la Nación os 

ha encomendado, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 

misma Nación? -R. Sí juro. Si así lo hiciereis, Dios os lo premie; y si 

no, os lo demande. 

Artículo 118.- En seguida se procederá a elegir de entre los mismos 

diputados, por escrutinio secreto y a pluralidad absoluta de votos, 

un presidente, un vicepresidente y cuatro secretarios, con lo que se 

tendrán por constituidas y formadas las Cortes, y la diputación per-

manente cesará en todas sus funciones. 

Artículo 119.- Se nombrará en el mismo día una diputación de vein-

te y dos individuos, y dos de los secretarios, para que pase a dar 

parte al Rey de hallarse constituidas las Cortes, y del presidente que 

han elegido, a fin de que manifieste si asistirá a la apertura de las 

Cortes, que se celebrará el día primero de marzo. 

Artículo 120.- Si el Rey se hallare fuera de la capital, se le hará esta 

participación por escrito, y el Rey contestará del mismo modo. 

Artículo 121.- El Rey asistirá por sí mismo a la apertura de las Cor-

tes; y si tuviere impedimento, la hará el presidente el día señalado, 

sin que por ningún motivo pueda diferirse para otro. Las mismas for-

malidades se observarán para el acto de cerrarse las Cortes. 

Artículo 122.- En la sala de las Cortes entrará el Rey sin guardia, y 

sólo le acompañarán las personas que determine el ceremonial pa-

ra el recibimiento y despedida del Rey, que se prescriba en el regla-

mento del gobierno interior de las Cortes. 

Artículo 123.- El Rey hará un discurso, en el que propondrá a las 

Cortes lo que crea conveniente; y al que el presidente contestará en 

términos generales. Si no asistiere el Rey, remitirá su discurso al pre-

sidente, para que por éste se lea en las Cortes. 

Artículo 124.- Las Cortes no podrán deliberar en la presencia del Rey. 
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Artículo 125.- En los casos en que los secretarios del Despacho ha-

gan a las Cortes algunas propuestas a nombre del Rey, asistirán a 

las discusiones cuando y del modo que las Cortes determinen, y ha-

blarán en ellas; pero no podrán estar presentes a la votación. 

Artículo 126.- Las sesiones de las Cortes serán públicas, y sólo en 

los casos que exijan podrá celebrarse sesión secreta. 

Artículo 127.- En las discusiones de las Cortes, y en todo lo demás 

que pertenezca a su gobierno y orden interior, se observará el regla-

mento que se forme por estas Cortes generales y extraordinarias, 

sin perjuicio de las reformas que las sucesivas tuvieren por conve-

niente hacer en él. 

Artículo 128.- Los diputados serán inviolables por sus opiniones, y 

en ningún tiempo ni caso, ni por ninguna autoridad podrán ser re-

convenidos por ellas. En las causas criminales, que contra ellos se 

intentaren, no podrán ser juzgados sino por el tribunal de Cortes 

en el modo y forma que se prescriba en el reglamento del gobierno  

interior de las mismas. Durante las sesiones de las Cortes, y un mes 

después, los diputados no podrán ser demandados, civilmente, ni 

ejecutados por deudas. 

Artículo 129.- Durante el tiempo de su diputación, contado para es-

te efecto desde que el nombramiento conste en la permanente de 

Cortes no podrán los diputados admitir para sí, ni solicitar para otro, 

empleo alguno de provisión del Rey, ni aun ascenso, como no sea 

de escala en su respectiva carrera. 

Artículo 130.- Del mismo modo no podrán, durante el tiempo de su 

diputación, y un año después del último acto de sus funciones, ob-

tener para sí, ni solicitar para otro, pensión ni condecoración alguna 

que sea también de provisión del Rey. 

Artículo 157.- Antes de separarse las Cortes nombrarán una dipu-

tación que se llamará Diputación Permanente de Cortes, compues-

ta de siete individuos, de su seno, tres de las provincias de Europa y 
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tres de las de Ultramar, y el séptimo saldrá por suerte entre un dipu-

tado de Europa y otro de Ultramar. 

Artículo 158.- Al mismo tiempo nombrarán las Cortes dos suplentes 

para esta diputación, uno de Europa y otro de Ultramar. 

Artículo 159.- La Diputación Permanente durará de unas Cortes or-

dinarias a otras. 

Artículo 160.- Las facultades de esta diputación son: 

Primera. Velar sobre la observancia de la Constitución y de las 

leyes, para dar cuenta a las próximas Cortes de las infracciones 

que hayan notado.

Segunda. Convocar a Cortes extraordinarias en los casos pres-

critos por la Constitución. 

Tercera. Desempeñar las funciones que se señalan en los artícu-

los 111 y 112. 

Cuarta. Pasar aviso a los diputados suplentes para que concu-

rran en lugar de los propietarios; y si ocurriese el fallecimiento o 

imposibilidad absoluta de propietarios y suplentes de una pro-

vincia, comunicar las correspondientes órdenes a la misma, para 

que proceda a nueva elección. 

Art. 161.- Las Cortes extraordinarias se compondrán de los mis-

mos diputados que forman las ordinarias durante los dos años de su  

diputación. 

Artículo 162.- La Diputación Permanente de Cortes las convocará 

con señalamiento de día en los tres casos siguientes: 

Primero. Cuando vacare la Corona. 

Segundo. Cuando el Rey se imposibilitare de cualquier modo pa-

ra el gobierno, o quisiere abdicar la Corona en el sucesor; estan-

do autorizada en el primer caso la diputación para tomar todas 

las medidas que estime convenientes, a fin de asegurarse de la 

inhabilidad del Rey. 
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Tercero. Cuando en circunstancias críticas y por negocios arduos 

tuviere el Rey por conveniente que se congreguen, y lo participa-

re así a la Diputación Permanente de Cortes. 

Artículo 163.- Las Cortes extraordinarias no entenderán sino en el 

objeto para que han sido convocadas. 

Artículo 164.- Las sesiones de las Cortes extraordinarias comenza-

rán y se terminarán con las mismas formalidades que las ordinarias. 

Artículo 165.- La celebración de las Cortes extraordinarias no estor-

bará la elección de nuevos diputados en el tiempo prescrito. 

Artículo 166.- Si las Cortes extraordinarias no hubieren concluido 

sus sesiones en el día señalado para la reunión de las ordinarias, ce-

sarán las primeras en sus funciones, y las ordinarias continuarán el 

negocio para que aquéllas fueron convocadas. 

Artículo 167.- La diputación permanente de Cortes continuará en 

las funciones que le están señaladas en los artículos 111 y 112,  

en el caso comprendido en el artículo precedente. 

Título IV. Del Rey

Capítulo I. De la inviolabilidad del Rey, y de su autoridad 

Artículo 172.- Las restricciones de la autoridad del Rey son las si-

guientes: 

Primera. No puede el Rey impedir bajo ningún pretexto la celebra-

ción de las Cortes en las épocas y casos señalados por la Cons-

titución, ni suspenderías ni disolverlas, ni en manera alguna em-

barazar sus sesiones y deliberaciones. Los que le aconsejasen o 

auxiliasen en cualquiera tentativa para estos actos, son declara-

dos traidores, y serán perseguidos como tales. 

Tercera. No puede el Rey enajenar, ceder, renunciar o en cualquie-

ra manera traspasar a otro la autoridad real, ni alguna de sus pre-

rrogativas. 

Si por cualquiera causa quisiere abdicar el trono en el inmediato 

sucesor, no lo podrá hacer sin el consentimiento de las Cortes. 



Marco Antonio Pérez de los Reyes

599Las Constituciones de 1812 y 1814. Un cuadro comparativo...

Título VI. Del Gobierno interior de las Provincias y de los Pueblos 

Capítulo I. De los Ayuntamientos 

Artículo 309.- Para el gobierno interior de los pueblos habrá ayun-

tamientos compuestos de alcalde o alcaldes, los regidores y el pro-

curador síndico, y presididos por el jefe político donde lo hubiere, y 

en su defecto por el alcalde o el primer nombrado entre éstos, si hu-

biere dos. 

Artículo 310.- Se pondrá ayuntamiento en los pueblos que no le 

tengan, y en que convenga le haya, no pudiendo dejar de haberle 

en los que por sí o con su comarca lleguen a mil almas, y también  

se les señalará término correspondiente. 

Artículo 311.- Las leyes determinarán el número de individuos de 

cada clase de que han de componerse los ayuntamientos de los 

pueblos con respecto a su vecindario. 

Artículo 312.- Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos se 

nombrarán por elección en los pueblos, cesando los regidores y de-

más que sirvan oficios perpetuos en los ayuntamientos, cualquiera 

que sea su título y denominación. 

Artículo 313.- Todos los años en el mes de diciembre se reunirán 

los ciudadanos de cada pueblo, para elegir a pluralidad de votos, 

con proporción a su vecindario, determinado número de electores, 

que residan en el mismo pueblo y estén en el ejercicio de los dere-

chos de ciudadano. 

Artículo 314.- Los electores nombrarán en el mismo mes a plurali-

dad absoluta de votos el alcalde o alcaldes, regidores y procurador 

o procuradores síndicos, para que entren a ejercer sus cargos el pri-

mero de enero del siguiente año. 

Artículo 315.- Los alcaldes se mudarán todos los años, los regido-

res por mitad cada año, y lo mismo los procuradores síndicos donde 

haya dos: si hubiere sólo uno se mudará todos los años. 
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Artículo 316.- El que hubiere ejercido cualquiera de estos cargos no 

podrá volver a ser elegido para ninguno de ellos, sin que pasen por 

lo menos dos años, donde el vecindario lo permita. 

Artículo 317.- Para ser alcalde, regidor o procurador síndico, ade-

más de ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, se requiere 

ser mayor de veinticinco años, con cinco a lo menos de vecindad y 

residencia en el pueblo. Las leyes determinarán las demás calidades 

que han de tener estos empleados. 

Artículo 318.- No podrá ser alcalde, regidor ni procurador síndico 

ningún empleado público de nombramiento del Rey, que esté en 

ejercicio, no entendiéndose comprendidos en esta regla los que sir-

van en las milicias nacionales. 

Artículo 319.- Todos los empleos municipales referidos serán carga 

concejil, de que nadie podrá excusarse sin causa legal. 

Artículo 320.- Habrá un secretario en todo ayuntamiento, elegido 

por éste a pluralidad absoluta de votos, y dotado de los fondos del 

común. 

Artículo 323.- Los ayuntamientos desempeñarán todos estos en-

cargos bajo la inspección de la diputación provincial, a quien rendi-

rán cuenta justificada cada año de los caudales públicos que hayan 

recaudado e invertido.

Capítulo II. Del Gobierno político de las Provincias  

y de las Diputaciones Provinciales 

Artículo. 324.- El gobierno político de las provincias residirá en el je-

fe superior, nombrado por el Rey en cada una de ellas. 

Artículo 325.- En cada provincia habrá una diputación llamada  

provincial, para promover su prosperidad, presidida por el jefe  

superior. 

Artículo 326.- Se compondrá esta diputación del presidente, del in-

tendente y de siete individuos elegidos en la forma que se dirá, sin 

perjuicio de que las Cortes en lo sucesivo varíen este número como 
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lo crean conveniente, o lo exijan las circunstancias, hecha que sea la 

nueva división de provincias de que trata el artículo 11. 

Artículo 327.- La diputación provincial se renovará cada dos años 

por mitad, saliendo la primera vez el mayor número, y la segunda el 

menor, y así sucesivamente. 

Artículo 328.- La elección de estos individuos se hará por electores 

de partido al otro día de haber nombrado los diputados de Cortes, 

por el mismo orden con que éstos se nombran. 

Artículo 329.- Al mismo tiempo y en la misma forma se elegirán tres 

suplentes para cada diputación. 

Artículo 330.- Para ser individuo de la diputación provincial se re-

quiere ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, mayor de vein-

ticinco años, natural o vecino de la provincia con residencia a lo me-

nos de siete años, y que tenga lo suficiente para mantenerse con 

decencia; y no podrá serlo ninguno de los empleados de nom-

bramiento del Rey, de que trata el artículo 318. 

Artículo 331.- Para que una misma persona pueda ser elegida se-

gunda vez, deberá haber pasado a lo menos el tiempo de cuatro 

años después de haber cesado en sus funciones. 

Artículo 332.- Cuando el jefe superior de la provincia no pudiere 

presidir la diputación, la presidirá el intendente, y en su defecto el 

vocal que fuere primer nombrado. 

Artículo 333.- La diputación nombrará un secretario, dotado de los 

fondos públicos de la provincia. 

Artículo 334.- Tendrá la diputación en cada año a lo más noventa 

días de sesiones distribuidas en las épocas que más convenga. En 

la Península deberán hallarse reunidas las diputaciones para el pri-

mero de marzo, y en Ultramar para el primero de junio. 

Artículo 336.- Si alguna diputación abusare de sus facultades, po-

drá el Rey suspender a los vocales que la componen, dando parte 

a las Cortes de esta disposición y de los motivos de ella para la de  



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación602

terminación que corresponda: durante la suspensión entrarán en 

funciones los suplentes. 

Artículo 337.- Todos los individuos de los ayuntamientos y de las 

diputaciones de provincia, al entrar en el ejercicio de sus funciones, 

prestarán juramento, aquéllos en manos del jefe político, donde le 

hubiere, o en su defecto el alcalde que fuere primer nombrado, y és-

tos en las del jefe superior de la provincia, de guardar la Constitución 

política de la Monarquía española, observar las leyes y ser fieles al 

Rey, y cumplir religiosamente las obligaciones de su cargo. 

Decreto Constitucional para la libertad  
de la América Mexicana
22 de octubre de 1814

Capítulo II. De la soberanía

Artículo 2°.- La facultad de dictar leyes y de establecer la forma de 

gobierno que más convenga a los intereses de la sociedad, consti-

tuye la soberanía. 

Artículo 3°.- Ésta es por su naturaleza imprescriptible, inajenable, 

e indivisible. 

Artículo 4°.- Como el gobierno no se instituye para honra o interés 

particular de ninguna familia, de ningún hombre ni clase de hom-

bres; sino para la protección y seguridad general de todos los ciuda-

danos, unidos voluntariamente en sociedad, éstos tienen derecho 

incontestable a establecer el gobierno que más les convenga,  

alterarlo, modificarlo, y abolirlo totalmente, cuando su felicidad lo  

requiera. 

Artículo 5°.- Por consiguiente la soberanía reside originariamente 

en el pueblo, y su ejercicio en la representación nacional compues-

ta de diputados elegidos por los ciudadanos bajo la forma que pres-

criba la constitución. 
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Artículo 6°.- El derecho de sufragio para la elección de diputados 

pertenece, sin distinción de clases ni países a todos los ciudadanos 

en quienes concurran los requisitos que prevenga la ley. 

Artículo 7°.- La base de la representación nacional es la población 

compuesta de los naturales del país, y de los extranjeros que se  

reputen por ciudadanos. 

Artículo 8°.- Cuando las circunstancias de un pueblo oprimido no per-

miten que se haga constitucionalmente la elección de sus diputados, 

es legítima la representación supletoria que con tácita voluntad de los 

ciudadanos se establezca para la salvación y felicidad común. 

Artículo 9°.- Ninguna nación tiene derecho para impedir a otra el 

uso libre de su soberanía. El título de conquista no puede legitimar 

los actos de la fuerza: el pueblo que lo intente debe ser obligado por 

las armas a respetar el derecho convencional de las naciones. 

Artículo 10°.- Si el atentado contra la soberanía del pueblo se co-

metiese por algún individuo, corporación, o ciudad, se castigará por 

la autoridad pública, como delito de lesa nación. 

Artículo 11.- Tres son las atribuciones de la soberanía: la facultad de 

dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar, y la facultad de aplicar-

las a los casos particulares. 

Artículo 12.- Estos tres poderes Legislativo, Ejecutivo, y Judicial  

no deben ejercerse, ni por una sola persona, ni por una sola corpo-

ración. 

Capítulo III. De los ciudadanos

Artículo 13.- Se reputan ciudadanos de esta América todos los na-

cidos en ella. 

Artículo 14.- Los extranjeros radicados en este suelo que profesa-

ren la religión católica, apostólica, romana, y no se opongan a la li-

bertad de la Nación, se reputarán también ciudadanos de ella, en 

virtud de carta de naturaleza que se les otorgará, y gozarán de los 

beneficios de la ley. 
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Artículo 15.- La calidad de ciudadano se pierde por crimen de here-

jía, apostasía y lesa nación. 

Artículo 16.- El ejercicio de los derechos anejos a esta misma cali-

dad, se suspende en el caso de sospecha vehemente de infidencia, 

y en los demás determinados por la ley. 

Artículo 17.- Los transeúntes serán protegidos por la sociedad, pero 

sin tener parte en la institución de sus leyes. Sus personas y propie-

dades gozarán de la misma seguridad que los demás ciudadanos, 

con tal que reconozcan la soberanía e independencia de la Nación, 

y respeten la religión católica, apostólica, romana. 

Capítulo V. De la igualdad, seguridad, propiedad, y libertad de 

los ciudadanos

Artículo 26.- Los empleados públicos deben funcionar temporal-

mente, y el pueblo tiene derecho para hacer que vuelvan a la vida 

privada, proveyendo las vacantes por elecciones y nombramientos, 

conforme a la constitución. 

Artículo 27.- La seguridad de los ciudadanos consiste en la garantía 

social: ésta no puede existir sin que fije la ley los límites de los pode-

res, y la responsabilidad de los funcionarios públicos. 

Artículo 28.- Son tiránicos y arbitrarios los actos ejercidos contra un 

ciudadano sin las formalidades de la ley. 

Artículo 30.- Todo ciudadano se reputa inocente, mientras no se de-

clara culpado.

Artículo 37.- A ningún ciudadano debe coartarse la libertad de re-

clamar sus derechos ante los funcionarios de la autoridad pública. 

Artículo 40.- En consecuencia, la libertad de hablar, de discurrir, y 

de manifestar sus opiniones por medio de la imprenta, no debe pro-

hibirse a ningún ciudadano, a menos que en sus producciones ata-

que al dogma, turbe la tranquilidad pública, u ofenda el honor de los 

ciudadanos. 
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II. Forma de Gobierno

Capítulo I. De las provincias que comprende la América Mexicana 

Artículo 42.- Mientras se haga una demarcación exacta de esta 

América Mexicana, y de cada una de las provincias que la com-

ponen, se reputarán bajo de este nombre, y dentro de los mismos 

términos que hasta hoy se han reconocido las siguientes: México, 

Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Oaxaca, Tecpan, Michoacán, 

Querétaro, Guadalajara, Guanajuato, Potosí, Zacatecas, Durango, 

Sonora, Coahuila, y nuevo reino de León. 

Artículo 43.- Estas provincias no podrán separarse unas de otras en 

su gobierno, ni menos enajenarse en todo o en parte. 

Capítulo II. De las Supremas Autoridades

Artículo 44.- Permanecerá el cuerpo representativo de la soberanía 

del pueblo con el nombre de Supremo Congreso Mexicano. Se crea-

rá además dos corporaciones, la una con el título de Supremo Go-

bierno, y la otra con el de Supremo Tribunal de justicia. 

Artículo 45.- Estas tres corporaciones han de residir en un mismo 

lugar, que determinará el Congreso, previo informe del supremo go-

bierno; y cuando las circunstancias no lo permitan, podrán separar-

se por el tiempo, y a la distancia que aprobare el mismo Congreso. 

Artículo 46.- No podrán funcionar a un tiempo en las enunciadas 

corporaciones dos o más parientes, que lo sean en primer grado, 

extendiéndose la prohibición a los secretarios, y aun a los fiscales 

del supremo tribunal de justicia. 

Artículo 47.- Cada corporación tendrá su palacio y guardia de ho-

nor iguales a las demás; pero la tropa de guarnición estará bajo las 

órdenes del Congreso. 

Capítulo III. Del Supremo Congreso

Artículo 48.- El Supremo Congreso se compondrá de diputados 

elegidos uno por cada provincia, e iguales todos en autoridad. 

Artículo 49.- Habrá un presidente, y un vice-presidente, que se ele-
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girán por suerte cada tres meses, excluyéndose de los sorteos los 

diputados que hayan obtenido aquellos cargos. 

Artículo 50.- Se nombrarán del mismo cuerpo a pluralidad absolu-

ta de votos dos secretarios, que han de mudarse cada seis meses; y 

no podrán ser reelegidos hasta que haya pasado un semestre. 

Artículo 51.- El Congreso tendrá tratamiento de Majestad, y sus in-

dividuos de Excelencia durante el tiempo de su diputación. 

Artículo 52.- Para ser diputado se requiere ser ciudadano con 

ejercicio de sus derechos, la edad de treinta años, buena repu-

tación, patriotismo acreditado con servicios positivos, y tener lu-

ces no vulgares para desempeñar las augustas funciones de es-

te empleo. 

Artículo 53.- Ningún individuo que haya sido del Supremo Gobier-

no, o del Supremo Tribunal de Justicia, inclusos los secretarios de 

una y otra corporación, y los fiscales de la segunda, podrá ser dipu-

tado hasta que pasen dos años después de haber expirado el térmi-

no de sus funciones. 

Artículo 54.- Los empleados públicos que ejerzan jurisdicción en 

toda una provincia, no podrán ser elegidos por ella diputados  

en propiedad: tampoco los interinos podrán serlo por la provincia 

que representen, ni por cualquiera otra, si no es pasando dos años 

después de que haya cesado su representación. 

Artículo 55.- Se prohíbe también que sean diputados simultánea-

mente dos o más parientes en segundo grado. 

Artículo 56.- Los diputados no funcionarán por más tiempo que el 

de dos años. Éstos se contarán al diputado propietario desde el día 

que termine el bienio de la anterior diputación: o siendo el primer 

propietario en propiedad desde el día que señale el Supremo Con-

greso para su incorporación, y al interino desde la fecha de su nom-

bramiento. El diputado suplente no pasará del tiempo que corres-

ponda al propietario por quien sustituye. 
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Artículo 57.- Tampoco serán reelegidos los diputados, si no es que 

medie el tiempo de una diputación. 

Artículo 58.- Ningún ciudadano podrá excusarse del encargo de 

diputado. Mientras lo fuere, no podrá emplearse en el mando  

de armas. 

Artículo 59.- Los diputados serán inviolables por sus opiniones, y 

en ningún tiempo ni caso podrá hacérseles cargo de ellas; pero se 

sujetarán al juicio de residencia por la parte que les toca en la admi-

nistración pública, y además podrán ser acusados durante el tiem-

po de su diputación, y en la forma que previene este reglamento 

por los delitos de herejía y apostasía, y por los de Estado, señala-

damente por los de infidencia, concusión y dilapidación de los cau-

dales públicos. 

Capítulo IV. De la elección de diputados para el Supremo  

Congreso

Artículo 60.- El Supremo Congreso nombrará por escrutinio, y a 

pluralidad absoluta de votos, diputados interinos por las provincias 

que se hallen dominadas en toda su extensión por el enemigo. 

Artículo 61.- Con tal que en una provincia estén desocupados tres 

partidos, que comprendan nueve parroquias, procederán los pue-

blos del distrito libre a elegir sus diputados así propietarios, como 

suplentes, por medio de Juntas electorales de parroquia, de parti-

do, y de provincia. 

Artículo 62.- El Supremo Gobierno mandará celebrar lo más pronto 

que le sea posible, estas Juntas en las provincias que lo permitan, 

con arreglo al Artículo anterior, y que no tengan diputados en pro-

piedad: y por lo que toca a las que los tuvieren, hará que se celebren 

tres meses antes de cumplirse el bienio de las respectivas dipu-

taciones. Para este efecto habrá en la secretaría correspondiente un 

libro, donde se lleve razón exacta del día, mes, y año, en que confor-

me al Artículo 56 comience a contarse el bienio de cada diputado. 
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Artículo 63.- En caso de que un mismo individuo sea elegido  

diputado en propiedad por distintas provincias, el Supremo Congre-

so decidirá por suerte la elección que haya de subsistir, y en conse-

cuencia el suplente a quien toque, entrará en lugar del propietario de 

la provincia, cuya elección quedare sin efecto. 

Capítulo V. De las Juntas Electorales de parroquia

Artículo 64.- La Juntas electorales de parroquia se compondrán de 

los ciudadanos con derecho a sufragio, que estén domiciliados, y 

residan en territorio de la respectiva feligresía. 

Artículo 65.- Se declaran con derecho a sufragio los ciudadanos, 

que hubieren llegado a la edad de diez y ocho años, o antes si se 

casaren, que hayan acreditado su adhesión a nuestra santa cau-

sa, que tengan empleo, o modo honesto de vivir, y que no estén no-

tados de alguna infamia pública, ni procesados criminalmente por 

nuestro gobierno. 

Artículo 66.- Por cada parroquia se nombrará un elector, para cu-

yo encargo se requiere ser ciudadano con ejercicio de sus derechos, 

mayor de veinticinco años, y que al tiempo de la elección resida en 

la feligresía. 

Artículo 67.- Se celebrarán estas Juntas en las cabeceras de cada 

curato, o en el pueblo de la doctrina que ofreciere más comodidad; 

y si por la distancia de los lugares de una misma feligresía no pudie-

ren concurrir todos los parroquianos en la cabecera, o pueblo deter-

minado, se designarán dos o tres puntos de reunión, en los cuales 

se celebren otras tantas Juntas parciales, que formarán respectiva-

mente los vecinos, a cuya comodidad se consultare. 

Artículo 68.- El Justicia del territorio, o el Comisionado que deputare 

el Juez del partido, convocará la Junta, o Juntas parciales, designa-

rá el día, hora, y lugar de su celebración, y presidirá las sesiones. 

Artículo 69.- Estando juntos los ciudadanos electores, y el presi-

dente pasarán a la iglesia principal, donde se celebrará una misa so-
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lemne de Espíritu Santo, y se pronunciará un discurso análogo a las 

circunstancias por el cura, u otro eclesiástico. 

Artículo 70.- Volverán al lugar destinado para la sesión, a que se da-

rá principio, por nombrar de entre los concurrentes dos escrutado-

res, y un secretario, que tomarán asiento en la mesa al lado del pre-

sidente. 

Artículo 71.- En seguida preguntará el presidente, si hay alguno que 

sepa que haya intervenido cohecho, o soborno, para que la elec-

ción recaiga en persona determinada: y si hubiere quien tal expon-

ga, el presidente y los escrutadores harán en el acto pública y ver-

bal justificación. Calificándose la denuncia, quedarán excluidos de 

voz activa y pasiva los delincuentes, y la misma pena se aplicará a 

los falsos calumniadores, en el concepto de que en este juicio no se 

admitirá recurso. 

Artículo 72.- Al presidente y escrutadores toca también decidir en el 

acto las dudas que se ofrezcan, sobre si en alguno de los ciudada-

nos concurren los requisitos necesarios para votar. 

Artículo 73.- Cada votante se acercará a la mesa, y en voz clara e 

inteligible nombrará los tres individuos, que juzgue más idóneos pa-

ra electores. El secretario escribirá estos sufragios, y los manifesta-

rá al votante, al presidente, y a los escrutadores, de modo que to-

dos queden satisfechos. 

Artículo 74.- Acabada la votación, examinarán los escrutadores la 

lista de los sufragios, y sumarán los números que resulten a favor de 

cada uno de los votados. Esta operación se ejecutará a vista de to-

dos los concurrentes, y cualquiera de ellos podrá revisarla. 

Artículo 75.- Si la Junta fuere compuesta de todos los ciudadanos 

de la feligresía, el votado que reuniere el mayor número de sufragios, 

o aquel por quien en caso de empate se decidiere la suerte, queda-

rá nombrado elector de parroquia, y lo anunciará el secretario de  

orden del presidente. 
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Artículo 76.- Concluido este acto se trasladará el concurso, llevan-

do al elector entre el presiente, escrutadores, y secretario, a la igle-

sia, en donde se cantará en acción de gracias un solemne Te Deum, 

y la Junta quedará disuelta para siempre. 

Artículo 77.- El secretario extenderá la acta, que firmará con el presi-

dente y escrutadores: se sacará un testimonio de ella firmado por los 

mismos, y se dará al elector nombrado, para que pueda acreditar su 

nombramiento, de que el presidente pasará aviso al juez del partido. 

Artículo 78.- Las Juntas parciales se disolverán concluida la vo-

tación, y las actas respectivas se extenderán, como previene el  

Artículo anterior. 

Artículo 79.- Previa citación del presidente, hecha por alguno de los 

secretarios, volverán a reunirse en sesión pública éstos y los escru-

tadores de las Juntas parciales, y con presencia de las actas exa-

minarán los segundos las listas de sufragios, sumando de la totali-

dad los números que resulten por cada votado, y quedará nombrado 

elector el que reuniese la mayor suma, o si hubiese empate, el que 

decidiere la suerte. 

Artículo 80.- Publicará el presidente esta votación por medio de co-

pia certificada del escrutinio, circulándola por los pueblos de la feli-

gresía; y dará al elector igual testimonio firmado por el mismo presi-

dente, escrutadores, y secretarios. 

Artículo 81.- Ningún ciudadano podrá excusarse del encargo de 

elector de parroquia, ni se presentará con armas en la Junta. 

Capítulo VI. De las Juntas Electorales de partido 

Artículo 82.- Las Juntas electorales de partido se compondrán de 

los electores parroquiales congregados en la cabecera de cada sub-

delegación o en otro pueblo que por justas consideraciones desig-

ne el juez, a quien toca esta facultad, como también la de citar a los 

electores, señalar el día, hora y sitio para la celebración de estas 

Juntas, y presidir las sesiones. 
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Artículo 83.- En la primera se nombrarán dos escrutadores y un se-

cretario de los mismos electores, si llegaren a siete; o fuera de ellos 

si no se completare este número, con tal que los electos sean ciu-

dadanos de probidad. 

Artículo 84.- A consecuencia presentarán los electores los testimo-

nios de sus nombramientos, para que los escrutadores y el secreta-

rio los reconozcan y examinen: y con esto terminará la sesión. 

Artículo 85.- En la del día siguiente expondrán su juicio los escruta-

dores y el secretario. Ofreciéndose alguna duda, el presidente la re-

solverá en el acto, y su resolución se ejecutará sin recurso: pasan-

do después la Junta a la iglesia principal, con el piadoso objeto que 

previene el Artículo 69. 

Artículo 86.- Se restituirá después la Junta al lugar destinado pa-

ra las sesiones, y tomando asiento el presidente y los demás indivi-

duos que la formen, se ejecutará lo contenido en el Artículo 71, y re-

girá también en su caso el Artículo 72. 

Artículo 87.- Se procederá en seguida a la votación, haciéndola a 

puerta abierta por medio de cédulas, en que cada elector exprese 

los tres individuos que juzgue más a propósito: recibirá las cédulas 

el secretario, las leerá en voz alta y manifestará al presidente. 

Artículo 88.- Concluida la votación, los escrutadores a vista y sa-

tisfacción del presidente y de los electores, sumarán el número de 

los sufragios que haya reunido cada votado, quedando nombrado el 

que contare con la pluralidad, y en caso de empate el que decidiere 

la suerte. El secretario anunciará de orden del presidente el nombra-

miento del elector de partido. 

Artículo 89.- Inmediatamente se trasladarán la Junta y concurren-

tes a la iglesia principal, bajo la forma y con el propio fin que indi-

ca el Artículo 76. 

Artículo 90.- El secretario extenderá la acta, que suscribirá con el 

presidente y escrutadores. Se sacarán dos copias autorizadas con 
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la misma solemnidad; de las cuales una se entregará al elector nom-

brado, y otra se remitirá al presidente de la Junta provincial. 

Artículo 91.- Para ser elector de partido se requiere la residencia 

personal en la respectiva jurisdicción con las demás circunstancias 

asignadas para los electores de parroquia. 

Artículo 92.- Se observará por último lo que prescribe el Artícu-

lo 81. 

Capítulo VII. De las Juntas Electorales de provincia

Artículo 93.- Los electores de partido formarán respectivamente las 

Juntas provinciales, que para nombrar los diputados que deben in-

corporarse en el Congreso, se han de celebrar en la capital de ca-

da provincia, o en el pueblo que señalare el intendente, a quien toca 

presidirlas, y fijar el día, hora y sitio en que hayan de verificarse. 

Artículo 94.- En la primera sesión se nombrarán dos escrutadores, 

y un secretario, en los términos que anuncia el Artículo 83. Se leerán 

los testimonios de las actas de elecciones hechas en cada partido, 

remitidas por los respectivos presidentes: y presentarán los electo-

res las copias que llevaren consigo, para que los escrutadores y el 

secretario las confronten y examinen. 

Artículo 95.- En la segunda sesión que se tendrá el día siguiente, se 

practicará lo mismo que está mandado en los Artículos 85 y 86. 

Artículo 96.- Se procederá después a la votación de diputado en la 

forma que para las elecciones de partidos señala el Artículo 87. 

Artículo 97.- Concluida la votación los escrutadores reconocerán 

las cédulas conforme al Artículo 88, y sumarán los números que hu-

biere reunido cada votado, quedando elegido diputado en propie-

dad el que reuniere la pluralidad de sufragios; y suplente el que se 

aproxime más a la pluralidad. 

Artículo 98.- Si hubiere empate, se sorteará el nombramiento de di-

putado así propietario, como suplente, entre los votados que saca-

ren igual número de sufragios. 
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Artículo 99.- Hecha la elección se procederá a la solemnidad reli-

giosa, a que se refiere el Artículo 89. 

Artículo 100.- Se extenderá la acta de elección, y se sacarán dos 

copias con las formalidades que establece el Artículo 90: una copia 

se entregará al diputado, y otra se remitirá al Supremo Congreso. 

Artículo 101.- Los electores en nombre de la provincia otorgarán al 

diputado en forma legal la correspondiente comisión. 

Capítulo VIII. De las atribuciones del Supremo Congreso

Artículo 102.- Reconocer y calificar los documentos que presenten 

los diputados elegidos por las provincias, y recibirles el juramento 

que deben otorgar para su incorporación. 

Capítulo X. Del Supremo Gobierno

Artículo 132.- Compondrán el Supremo Gobierno tres individuos, 

en quienes concurran las calidades expresadas en el Artículo 52: 

serán iguales en autoridad, alternando por cuatrimestres en la pre-

sidencia, que sortearán en su primera sesión para fijar invaria-

blemente el orden con que hayan de turnar, y lo manifestarán al  

Congreso. 

Artículo 133.- Cada año saldrá por suerte uno de los tres, y el que 

ocupare la vacante tendrá el mismo lugar que su antecesor en el tur-

no de la presidencia. Al Congreso toca hacer este sorteo. 

Artículo 134.- Habrá tres secretarios: uno de guerra, otro de hacien-

da, y el tercero que se llamará especialmente de gobierno. Se mu-

darán cada cuatro años. 

Artículo 135.- Ningún individuo del Supremo Gobierno podrá ser re-

elegido, a menos que haya pasado un trienio después de su admi-

nistración: y para que pueda reelegirse un secretario, han de correr 

cuatro años después de fenecido su ministerio. 

Artículo 136.- Solamente en la creación del Supremo Gobierno po-

drán nombrarse para sus individuos así los diputados propietarios 

del Supremo Congreso, que hayan cumplido su bienio, como los in-
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terinos; en la inteligencia de que si fuere nombrado alguno de éstos, 

se tendrá por concluida su diputación; pero en lo sucesivo ni podrá 

elegirse ningún diputado, que a la sazón lo fuere, ni el que lo haya 

sido; si no es mediando el tiempo de dos años. 

Artículo 137.- Tampoco podrán elegirse los diputados del Supre-

mo Tribunal de Justicia, mientras lo fueren, ni en tres años después 

de su comisión. 

Artículo 138.- Se excluyen asimismo de esta elección los parientes 

en primer grado de los generales en jefe. 

Artículo 139.- No pueden concurrir en el Supremo Gobierno dos 

parientes que lo sean desde el primero hasta el cuarto grado; com-

prendiéndose los secretarios en esta prohibición. 

Artículo 140.- El Supremo Gobierno tendrá tratamiento de Alteza: 

sus individuos el de Excelencia, durante su administración: y los se-

cretarios el de Señoría, en el tiempo de su ministerio. 

Artículo 141.- Ningún individuo de esta corporación podrá pasar ni 

aun una noche fuera del lugar destinado para su residencia, sin que 

el Congreso le conceda expresamente su permiso: y si el Gobierno 

residiere en lugar distante, se pedirá aquella licencia a los compa-

ñeros, quienes avisarán al Congreso, en caso de que sea para más 

de tres días. 

Artículo 142.- Cuando por cualquiera causa falte alguno de los tres 

individuos, continuarán en el despacho los restantes, haciendo de 

presidente el que deba seguirse en turno, y firmándose lo que ocu-

rra con expresión de la ausencia del compañero: pero en faltando 

dos, el que queda avisará inmediatamente al Supremo Congreso, 

para que tome providencia. 

Artículo 144.- Los títulos o despachos de los empleados, los de-

cretos, las circulares y demás órdenes, que son propias del alto go-

bierno, irán firmadas por los tres individuos y el secretario a quien 

corresponda. Las órdenes concernientes al gobierno económico, y 
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que sean de menos entidad, las firmará el presidente y el secreta-

rio a quien toque, a presencia de los tres individuos del cuerpo: y si  

alguno de los indicados documentos no llevare la formalidades pres-

critas, no tendrá fuerza ni será obedecida por los subalternos. 

Artículo 150.- Los individuos del Gobierno se sujetarán asimismo 

al juicio de residencia; pero en el tiempo de su administración sola-

mente podrán ser acusados por los delitos que manifiesta el Artícu-

lo 59, y por la infracción del Artículo 166. 

Capítulo XI. De la elección de individuos para el Supremo  

Gobierno

Artículo 151.- El Supremo Congreso elegirá en sesión secreta por 

escrutinio en que haya examen de tachas, y a pluralidad absoluta de 

votos, un número triple de los individuos que han de componer el 

Supremo Gobierno. 

Artículo 152.- Hecha esta elección continuará la sesión en públi-

co, y el secretario anunciará al pueblo las personas que se hubieren 

elegido. En seguida repartirá por triplicado sus nombres escritos en 

cédulas a cada vocal, y se procederá a la votación de los tres indi-

viduos, eligiéndolos uno a uno por medio de las cédulas que se re-

cogerán en un vaso prevenido al efecto. 

Artículo 153.- El secretario a vista y satisfacción de los vocales re-

conocerá las cédulas, y hará la regulación correspondiente, que-

dando nombrado aquel individuo que reuniere la pluralidad absolu-

ta de sufragios. 

Artículo 154.- Si ninguno reuniere esta pluralidad, entrarán en se-

gunda votación los dos individuos que hubieren sacado el mayor 

número, repartiéndose de nuevo sus nombres en cédulas a cada 

uno de los vocales. En caso de empate decidirá la suerte. 

Artículo 155.- Nombrados los individuos, con tal que se hallen pre-

sentes dos de ellos, otorgarán acto continuo su juramento en ma-

nos del presidente, quien lo recibirá a nombre del Congreso, bajo 
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la siguiente fórmula: «¿Juráis defender a costa de vuestra sangre la 

religión católica, apostólica, romana, sin admitir otra ninguna? --R.  

Sí juro.-- ¿Juráis sostener constantemente la causa de nuestra inde-

pendencia contra nuestros injustos agresores? --R. Sí juro.-- ¿Juráis 

observar, y hacer cumplir el decreto constitucional en todas y cada 

una de sus partes? --R. Sí juro.-- ¿Juráis desempeñar con celo y fi-

delidad el empleo que os ha conferido la Nación, trabajando ince-

santemente por el bien y prosperidad de la Nación misma? --R. Sí 

juro.-- Si así lo hiciereis, Dios os premie, y si no, os lo demande». Y 

con este acto se tendrá el Gobierno por instalado. 

Artículo 156.- Bajo de la forma explicada en los Artículos antece-

dentes se hará las votaciones ulteriores, para proveer las vacantes 

de los individuos que deben salir anualmente, y las que resultaren 

por fallecimiento u otra causa. 

Artículo 157.- Las votaciones ordinarias de cada año se efectua-

rán cuatro meses antes de que se verifique la salida del individuo a 

quien tocare la suerte. 

Artículo 158.- Por primera vez nombrará el Congreso los secreta-

rios del Supremo Gobierno, mediante escrutinio en que haya exa-

men de tachas, y a pluralidad absoluta de votos. En lo de adelante 

hará este nombramiento a propuesta del mismo Supremo Gobier-

no, quien la verificará dos meses antes que cumpla el término de 

cada secretario. 

Capítulo XII. De la autoridad del Supremo Gobierno 

Artículo 174.- Asimismo presentará cada seis meses al Congreso 

un estado abreviado de las entradas, inversión, y existencia de los 

caudales públicos: y cada año le presentará otro individual, y docu-

mentado, para que ambos se examinen, aprueben y publiquen. 
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Conclusiones
Como puede apreciarse, ambos textos constitucionales postularon un gobier-

no basado en la división de poderes, producto de la tesis de Montesquieu,  

en su obra El espíritu de las leyes; la Constitución de Cádiz dentro de un 

régimen monárquico y la de Apatzingán en uno republicano.

Ambas constituciones tuvieron una gran influencia de la corriente cons-

titucionalista francesa y, en términos generales, coincidieron en:

El tratamiento de ciudadanos a los gobernados que cumplían los 1. 

requisitos político-electorales del caso.

División tripartita de poderes (Legislativo, Ejecutivo y Judicial).2. 

Elecciones indirectas a tres niveles.3. 

Medios impugnativos electorales, consistentes en la denuncia pre-4. 

via, directa y verbal de los afectados ante las mesas directivas de 

casilla en cada nivel de elección.

Sistema de autocalificación de elecciones.5. 6

Obligación de informar periódicamente las actividades desarrolla-6. 

das por los órganos de gobierno.

De esta manera cumplieron su función de introducción y apertura a 

un sistema democrático electoral, en la medida en que lo permitieron sus 

propias circunstancias, de aquí la importancia de reflexionar respecto de 

estos temas iniciales, de una evolución muy larga cuya última fase se ha 

vivido con las recientes reformas de 2007-2008 en el contexto del dere-

cho electoral mexicano.

6 La que privó en México desde 1812 hasta la reforma político-electoral de 1993.
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